
JUEVES 10 DE JUNIO DE 2021Pág. 342 B.O.C.M. Núm. 137

B
O

C
M

-2
02

10
61

0-
96

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

96 POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 3 del Real Decreto 243/1995, de 17 de
febrero, se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que en las ofi-
cinas del Órgano de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, se encuentra expuesta al
público la matrícula del impuesto sobre actividades económicas, correspondiente al ejer-
cicio 2021, aprobada por resolución del titular del Órgano de Gestión Tributaria, de fecha 27
de mayo de 2021, cerrada a 31 de diciembre de 2020, constituida por censos comprensivos
de todos los sujetos pasivos que ejercen actividades económicas y no estén exentos del im-
puesto, agrupados en función del tipo de cuota, nacional, provincial o municipal, por la que
tributen y clasificados por secciones, divisiones, agrupaciones, grupos y epígrafes, incor-
porando altas, variaciones y bajas producidas durante dicho año.

Se expone, asimismo, la matrícula del citado impuesto, respecto de aquellos contribu-
yentes, con domicilio fiscal en Pozuelo de Alarcón, que tributen por cuotas nacionales.

La matrícula se pondrá a disposición del público para su examen desde la fecha si-
guiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de este
anuncio de exposición por el plazo de quince días naturales.

Dadas las especiales circunstancias que acontecen en este momento, podrá realizarse
este trámite de consulta de los datos que figuran en la matrícula de las siguientes formas:

— Con certificado digital a través de la Oficina Virtual Tributaria (que encontrará en
la sede electrónica municipal).

— Si actúa en representación de otra persona interesada debe presentar un escrito por
registro electrónico acreditando la representación del sujeto pasivo cuyos datos
desea consultar o su interés en la consulta.

— Mediante correo electrónico, dirigiendo la consulta a: iae@pozuelodealarcon.org
— Mediante llamada telefónica al número 914 522 700, extensión 2467 (de 09:00

a 14:00 horas, de lunes a viernes).

Si necesita acudir presencialmente a nuestras oficinas, sitas en plaza Mayor, número 1,
de Pozuelo de Alarcón, póngase en contacto con nosotros a través de los medios indicados.
No obstante, con objeto de cumplir las medidas de prevención sanitaria para hacer frente a
la situación de la pandemia provocada por el COVID-19, nuestros servicios le ofrecerán la
opción, siempre que fuera posible, de realizar el trámite sin necesidad de la asistencia pre-
sencial.

Recursos: contra los actos censales de inclusión, exclusión o alteración podrá interpo-
nerse recurso de reposición potestativo ante el titular del Órgano de Gestión Tributaria de
Pozuelo de Alarcón, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al del término del pe-
ríodo de exposición pública de la matrícula o directamente reclamación económico-admi-
nistrativa, previa al recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional en el mismo plazo, sin que puedan interponerse simultáneamente
ambos recursos.

En el caso de cuotas nacionales, el recurso procedente será el de reposición ante el ór-
gano competente de la Administración del Estado, previo a la reclamación ante el Tribunal
Económico Administrativo Regional, en los plazos señalados en el párrafo anterior.

La interposición del recurso de reposición o reclamación económico-administrativa
contra los actos citados, no originará la suspensión de los actos liquidatorios subsiguientes,
salvo que así lo acuerde expresamente el órgano administrativo o el Tribunal Económico
Administrativo Regional, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Real De-
creto 243/1995, de 17 de febrero.

Pozuelo de Alarcón, a 27 de mayo de 2021.—El titular del Órgano de Gestión Tribu-
taria, Eugenio Martínez Serrano.

(01/19.322/21)


		2021-06-10T08:13:17+0200




